
Corresp. Expte.- D-00103/23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E  N A NZA 13663

Artículo-1º:-Convalídase el Contrato de Comodato suscripto entre la Sociedad de 
Fomento y Centro de Jubilados "Villa General Balcarce", representada por 
su Presidenta, la Señora María Alejandra GIANNINI y la Municipalidad de 
Lanús, representada por el Señor Intendente Municipal Néstor Osvaldo 
GRINDETTI, el cual tiene por objeto la entrega de préstamo gratuito de 
uso del inmueble, ubicado en la calle Ligarte Nº 

3589, primer piso, del 
Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires; y cuyo Convenio forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 de marzo de 2023.-
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